
6408 14: maYQ 1962 B. O. del E.-:-Núm. 115 

documentos requeridos en lOS pliegos de condiciones, con su dto 
bido relntegro. ascendiendo la garantia provisional a la canti· 
dad de 14.969.04 pesetas (la definitiva y complementaria en su 
caso. SE: señalarán conforme al articulo 82 del Reglament.o de 
Contr'itaclón df' la~ Corporactonl's Localsf' 1 

f\1 ode/r, al" tlr!J1)OSICUlI, 

Don (en representación dt ... . 1. vecmu de ... .. COI: 
domICilio en enterado de los plie¡¡os de condiciones. pre· 
supuesto y planos a regir en subasta de obras para cubrir el 
pafio de sacrificio de ganado vacuno en el Matadero Municipal. 
se compromete a su ejeCUCión con arre510 a los mismos. ofre
ciendo una baja del ..... (en letra! por ciento respecto a los 
precios tipos. Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legisla· 
do o ,eglamentado en materia laboral. en especial previSión v 
segundad social y protección a la industria I'spañolfl 

(Fecha y firma del licitador. ) 

·La apertura de plicas tendra lugar en el Patlu de Cnstales 
de la primera Casa Consistorial . a la una de la tarde del si· 
guientE: dia há bH a l de fina lización del plazo para su presen· 
taciÓn. adjudicá ndose provisionalmente el remate por la Pre· 
sidencla de la Mesa. al autor de la proposlcón más ventajosa 
económicamente entre las admitidas. 

Expuestos al pÚblico los pliegos de condiCIones. segun el ar
ticulo 24 del Reglamento de Contratación. no han sido presen
tadas reclamaciones dentro de plazo 

Madr!d 4 de mayo de 1962.-El SecretarIO general. Juan 
José Fernandez-Vill a y Dorbe - 1.982. 

RESOLUCION cUI AYUntamtento ele Madrid por la que 
se anuncia subasta de obras de pavimentación de la 
calle Central . del Barrio del Lucero f camtno de La lA· 
auna / 

Se anuncia tiuoasta de oOras dto pavlmentaclOn dE: la calle 
Central del Barrio del Lucero (camino de La Laguna). bajo 
el tipo de 572.401 pesetas con plazo de ejeCUCión de tres meses. 
y de ¡(arantia dI' un año. con cargo al presupuesto especial de 
Urbanismo. . 

El ~xpedlente . con las condiCiones y demás elementos. se 
encuentra de manifiesto en el NegOCiado de Contratación Mu· 
niclpal durante el plazo de veinte dlas hábiles. a partir del 
siguiente al de Inserción de este anuncio en el «Boletin Oficial 
del Estado». en horas de oficina. en que podrán presentarse 
las pnposiciones dentro de un solo sobre cerredo conteniendo· 
los documentos requeridos en los pliegos de condicIones. con su 
debido reintegro. ascendiendo la garantia prOVisional a la can· 
tidad de 11.448.02 pesetas (la definitiva y complemen·taria. en 
su ca..~0. se señalarán conforme al articulo 82 del Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones Locales) 

Modelo de propostclór. 

Don (en representación de ...... ). yeCIDO de ....... con 
domicilio en ....... enterado de los pliegos de condiciones. pre· 
supuel>to y planos a regir en subasta de obras de pavimen. 
tación de la calle Central del barrio del Lucero. se compromete 
a su rjecución con arreglo a los mismos. ofreciendo una baja 
del ..... . (en letra) por ciento respecto a los precios tipOS. Asi· 
mismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamenta.
do en materia laboral. en especial prevIsión y seguridad social 
y protección a la Industria espanola 

(Fecha y firma del licitador. \ 

RESOLUCION del AyuntamIento ele Roa ( Burgos; por la 
que se anuncia concurso-subasta para contratar las obras 
de construcción de cuarenta viviendas de «tipo social» 
'Ldaptado a las de «renta limitada». E'n cst.a vlU4 

::>e anuncia concurso·subasta para la construcción . dE: cua 
renta viviendas pe «tipo soclah>. adaptado a las de renta limi· 
tada. en f'sta loralldad hajo 1'1 t.ipCl de licitación dI' :J.l64.413.7fl 
pesetas. 

La garantla proVISIOnal sera de 6J . ;!¡¡¡¡.~ pesetal>. y la OeO 
nitlva constituirá el cinco por ciento (5 por 100l del iÍnportl' 
en que sea adjudicado el concurso-subasta 

Las propOSiciones se presentarán en la Secretan a munlclpa. 
de este Ayuntamiento durante el plazo de veinte dias hábiles 
siguientes al de la publicación nI' pste anuncio pn 1'1 «Boletil' 
Oficial d!'1 Estado» 

El proyecto y pliego de cundiclOnes tecDlca¡; y económico-jun· 
dlcas se hallarán a disposición de los posibles licitadores. tanto 
en la SeCl"'.'Lárl<l municlpa : de este Ayuntamiento cumo en la 
Delegación Pruvincial dI' la Vivienda en Burgos ('plaza de Alon· 
so Martínez. núm. 7. sexta planta) . durant-e lo.~ días hábiles re-
ferenClados. . 

El modelo de proposición y dema~ detalles pueden verse er. 
el «Boletln Oficial» de la provincia número 97. de 27 de abril 
último. 

Roa. ;¿ de mayo de 1962.-EI Alcalde. Claudio Calvo Fer· 
t1andez.-1.969. 

RESOLUCIOlll ael AyuntamIento de Ronda por la qUt 
se convoca concurso para la adqutsición de un «ca 
mió n para ei Senidl) de Extinción de , lncendios. 

flaoléndose acordado pO! el Excmo. Ayuntamiento Pleno lb 
adquisición de un camión para el servicio de extinción de incen· 
dios de esta ciudad. y cumplidos los trámites reglamentarios. ~f' 
convoca concurso bajo la~ siguiente~ condiciones: 

Primera.-E~ ubJetu del concurso 18 adquISIción de un ca 
mión para el servicio de incendios Su capacidad será de 3.000 
litros. pudiendo presentar libremente los concursantes las propo-

. siciones que estimen más convenientes. incluyéndose descripción 
del cocht> que SI' ofre~e . capacidad. caracterlsticas de su cons
trucción. características de servicios. relación del material 
accesorio y referencia de 106 elementos mecánicos número de 
caballos. consumo de carburante y cuantos datos sean necesa
rios para un conocimiento exacto del coche qUe se ofrece. Como 
mínimo se hará una referencia a la marca del vehlculo. carac· 
terísticas del motor. chasis. bomba. carroceria. cisterna y ma· 
terial accesorio 

Segunda.-Podrán tomar parte en el concurso todas aque
llas persona8 naturale~ o juridica..~ a Quienes pUeda lnteresa! 
el suministro de dicho canuón 

Tercera.-No podrán tomar parte en el concurso lOS com
prendidos en alguna de la!> causas de Incapacidad o incompa· 
tibilidad sefialadas en los articulas cuarto y quinto del Reg1a· 
mento de Contratación de Corporaciones Locales. de 9 de enf>
ro de 1953. 

A ta1 efecto lOS Ilcitadoreb presentarán una declaracIón en 
la que afirmen bajo su responsabilidad no hallarse compren· 
didos en n inguna de las causas que determinan los citados ar 
ticulos. 

Cuarta.-Para la presentación de oferta~ se procederá en 
la forma que prescriben los artículos 31 y 40 del Reglamento 
de Contratación. observando las siguientes reglas : 

Primera.-El plazo tie Inlclarji con la publicación de este 
edIcto en el «Boletin Oficial del Estado» y terminará el dla 
en que Se cumplan lo~ treInta hábiles. contados a partIr de la 
expresada fecha 

Segunda.-La~ referencIal; y caractenstlcas señaladas en la 
cláusula primera. aS! como las fotografías que los concursantes 

La apertura de plicas tendra lugar en el Patio de CTlstales presenten se incluirán en un sobre cerrado. que podrá ser 
de la primera Casa Consistorial. a la una de la tarde del si. lacrado y precintado. con la siguiente inscripción: «Referen· 
guiente día há bil al de finalización de plazo para su presenta. cias y documentos para tomar parte en el concurso para el 
clón. adjudicándose provisionalmente el remate por la Presl. suministro de un camión para el servic io de incendios al exce· 
dencla de la Mesa. al autor de la proposición más ventajosa eco- lentislmo Ayuntamiento de Ronda (Málaga )>>. 
nómicamente entre las admitidas Tercera.-En el mismo S<lbre y en documento aparte se hará 

. i constar el precIo del vehiculo que Se ofrezca.\ asi como las con· 
Expuesto al pÚblco los plegos de condiCiones. segun el artlcu· diciones de pago para su abono por esta Corporación. 

lo 24 del Reglamento de Contratación. no han sido presentadas Cuarta.-Los licitadores están facultados para sugerir en 
reclamaciones dentro de plazo sus propuestas la~ moalficaciones que sin menoscabo de lo es-

MadrId. 4 de mayo de 1962.-EI Secretar1C1 general. Juan Jose tablecldo en ' este pliego' Duedan ~oncurrlr R la me.lor realiza. 
Ferná.ndez-Vllla y Dorbe.-UIB3 t'Jón rll'l C'.ontrat.o . 


